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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DÉ MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 23 dé febrero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
F ra n c o s  <1) ...... 3,128
I f b r á s  .............................. ..........................  80.660
D ó la r e s .............................. ..........................  10 950
F ra n c o s  su izos ..................... .................  ‘252.970
F ra n c o s  belgas ...................................» 21.900

E scudos ...................................................... 38.086
Pesos a rg en tin o s , m o n e d a  legal .. . . .  1.46
C o ro n as su ecas .................................. 2 116
C o ro n as d a n e sa s  ....................................  1.585
C oro n as n o ru e g a s  ...................................  1,533

»1) E ste  tip o  p o d rá  s u f r ir  la s  m o d ifica 
c io n e s  q u e  se  d e riv e n  de l rég im en  fra n c é s  
d e  cam bios. .

MINISTERIO DEL AIRE 
Inspección de Sanidad

Necesitando adquirir diverso material 
sanitario, se pone en conocimiento de¿ ios 
industriales en general para que remitan 
sus ofertas antes de las doce horas del 
día 10 de'marzo, dirigidas al Excmo. señor 
Inspector general de Sanidad (Barquillo, 
núm 17).

Las relaciones de material estarán a 
disposición de los interesados en el Nego
ciado Administrativo de esta Inspección, 
todos los días \  borabies, de once a una.

El Aporte de los anuncibs se prorra
teará entre los adjudicatarios.

Madrid, 20 de febrero d 1951.—El Se
cretario de U Junt Económica.

964—O.

MAESTRANZA AEREA DE LEON
Delegación Regional de la Junta Liquida

dora de Material
SUBASTAS

Sé celebrarán en esta Maestranza los 
días 7 y 8 de marzo, comprendiendo mo
tores de avión útiles y diverso material 
automóvil Informes en León, General 
Mola, 6, Ministerio del Aire, y esta Maes
tranza. El material podrá examinarse to
dos los días laborables, durante la joma
da de trabajo, en este Establecimiento.

León, 11 de febrero de 1951.—El Capi
tán-Secretario.

963—O.

F I S C A L I A S  D E  T A S A S
CUENCA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día de marzo de Í951, a las dieci
séis treinta horas, y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebrará 
.subasta de vehículos, con arreglo a ios 
precios del de tasación aprobada y
demás condiciones qüe íiguran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en *a 
Secretaria de esta Fiscalía provincial, 
todos loe días laborables, de nueve a 
catorce, hasta las doce horas del día 3 
4e marzo, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.
. Los vehículos podrán examinarse los 

dfas laborables, de nueve a dieciocho, 
horas, en los lugares expresados en el 
pliego de condiciones.

El importe del presente anuncio será 
de cuent de), adjudicatario o adjudica
tarios.

Cuenca, 19 de febrero de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Miguel Muftoz- 
Cuéllar González.

9 3 7 -0 .

PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día b de marzo de 1951, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en Teniente Ve- 
lasco, núm. 1, 2.°. se celebrará la subasta 
de un camión marca «Reo», con arreglo a 
los precios del acta* de tasación aprobada 
y demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en .a 
Secretaria de esta Fiscalía Provincial, 
todos los dias laborables, de diez a cator
ce, hásta las doce horas del día 5. del 
referido mes, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposiciones. . ,

El vehicui podrá examinarse los dias 
laborables, de diez a trece horas, en >r\ 
garaje central de don Félix del Paso, de 
esta capital. ,

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Falencia, 19 de febreiro de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Rosendo de 
la Torre López.

384r—O,

ZARAGOZA
Comisión para la venta de vehículos! 

automóviles incautados
El día 7 de marzo de 1951, a las once 

horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará la su
basta del camión marca «Bedford», ma
trícula V-20066, de seis cilindros, 20 HP. 
y 2.000 kilogramos de carga, con arreglo 
a los precios del acta de tasación aproba
da1 y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por lps interesádos 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial, todos los días laborables, de diez a 
trece, hasta las doce horas del día 6 de 
marzo, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el día 6 de marzo, 
desde las nueve horas, en un local de a 
calle Reboleria, núm.. 8 (fábrica de 
aserrar).

Él importe de este anuncio será .por 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Zaragoza, 12 de febréro de 1951.—El 
' Presidente de la Comisión, José María 

de Coisa.
387-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
PONTEVEDRA 

Contrabando y -Defraudación.—Secretaría
CÉDULA DE CITACIÓN

Convocada por el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de esta provincia 
Junta Administrativa para el día 23 del 
actual y hora once de la mañana, con 
el fin ‘ de ver y fallar el expediente de 
contrabando número 1.084 de 1942, que 
se sigue por aprehensión de tubos de 
plomo, efectuada en Villardematos el 
día 17 de diciembre de 1942, por fuerzas 
de la Guardia Civil.

Lo íjue se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los encartados en dicho expediente, . 
José C&saleiro, Francisco Gabreira Ca- 
breira, Manuel Rodríguez Rodríguez, Je
sús González Costas y Mariano Rey Sán
chez, por desconocerse su actual parade
ro, siendo el último conocido barrio de 
Vilachán-Tomíño, el del primero; paseo 
de Alfonso, núm. 17, primero, Vígo. el del 

i segundo; Couto Alto, Vigo, el del quinto,

por si dejan asistir a dicho acto, advir
tiéndole de su derecho a la aportación 
de todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal que le represente en el seno de la 
Junta, debiendo recaer el nombramien
to én persona que conste matriculado 
como comerciante o industrial en esta 
plaza más de cinco años, y participar el 
nombramiento al ilustrísimo señor De
legado antes de la celebración de la Jun
ta; de lo contrario, se entenderá que 
renuncia a su derecho y le representará 
el Vocal designado por la Cámara de 
Comercio. También puede nombrar per
sona que en su nombre comparezca ante 
esta Junta, pero en este caso deberá acre
ditar el mandato con autorización es
crita a su favor.

: Pontevedra, 19 de febrero de 1951,—El
Secretario de la Junta Administrativa 
(ilegible).—Visto bueno, el Delegado Pre>* 
sidente (ilegible) c

323-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario; Don Francisco Fernán* 
dez Agudo.

Objeto de la industria: Fabricación áe 
piezas moldeadas de plásticos y metales*

Capital: 487.000 pesetas. , '
Producción: 200.000 piezas al año, con 

un valor aproximado de 650.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que' 

los industriales que se consideren afec
tados por: la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 

"•del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagásta, 
número 14 Madrid.

Madrid. 13 de febrero de 1951.—El-la* 
gen tero Jefe, L. López de María.889-0 .

' BARCELONA 
N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ricardo Tusell Vila- 
clara.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de artículos de 
ortopedia y sanitarios a base de resinas 
artificiales.

Producción: 14.000 kilogramos de pro
ductos anuales. v

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública esta petición para que 

ios industirales que se consideren afec
tados por la misara presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu- 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las . oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Generali- • 
simo Franco, 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

905—O.
ALICANTE 

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Alenda Vicedo,
Emplazamiento: Aspe.

1 Objeto de la nueva industria: Fabrica
ción de alcohol vínico de 96°, con insta- 

* lación de ,1a siguiente maquinaria: Dos 
columnas destrozadoras continuas. Una 
rectificadora continua con tres columnas* 
Un recuperador de calor tubular. Dos con
densadores tubulares. Dos refrescantes tu
bulares., Un regulador de vapor automá
tico. U¿ pasteurizador de serpentín. Ua 
refrescante con serpentín para cero y cola. 
Un tren concentrador ae cabezas. Dos 
cubetas descarga autoiqática. Probetas 
adaptadas al vigente Reglamento de Al*



Anexo único.- Página 426 23 febrero 1951 B. O. del E.- N úm. 54

coholes, grifos, válvulas, bombas y de
más elementos complementarios. - 

Producción: 40.000 litros mensuales de 
alcohol vínico de 96°.

Esta industria em pleará maquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos presenten los escritos ,que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria i General Mola, 21;,

Alicante, 15 de febrero de 1951.—El 
ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

919—0 .
ALMERIA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a  
Peticionario: Sociedad Hidreléctrica del 

Chorro, S. A.
Domicilio: Almería.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a 6.000 voltios de 65 metros de lon
gitud y de un puesto de transformación 
de 6.000-230-133 voltios en el paraje de 
San Roque, de Berja.

Los industriales afectados presentarán 
los escritos oportunos por duplicado, en 
esta Delegación de Industria, en el plazo 
de diez días.

Almería, 20 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Casca
jes.

953-0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
L e g a l iz a c ió n  y  a m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticiqnario: Don Pedro San tana Pa
dilla.

Domicilio: Calle San Justo, núm. 4.— 
Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una 
máquina de Imprimir de 22 x 32 cm. de 
luz de rama con motor eléctrico de 
0,75 k\v. y otra minerva movida a mano 
en la industria de imprenta que posee 
en ésta capital.

Capacidad de producción total anual: 
110.000 impresos tamaño folio y 4.300.000 
etiquetas en colores.

No se precisa, importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la  norma segunda de la Orden miníste- 
rifal de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de 
febrero de 1D51.—Él Ingeniero Jefe acci
dental, José Bosch Millares,

951-0*

SALAMANCA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Fernández 
Sánchez.

Objeto: Sustituir en su carpintería me
cánica una máquina combinada y sierra 
de 0,30 m. de diámetro, por una cepilla
dora, una escopleadora y una espigado
ra, e instalar una regruesadora, una tupí, 
una fijadora, equipo de esmeril y taladro 
para hierro.

Esta industria empleará maquinaria de 
producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los industriales que se 
consideren afectados por la misma pre
senten los escritos' de oposición que esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados dentro del reglamen
tario plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,- Gran 
Vía, núm. 1.

Salamanca, 15 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.

936-0,
SEGOVIA

N uev a s* in d u s t r ia s

Peticionario: D. Dionisio Oviedo Martín. 
Objeto de la petición: Instalar en el 

pueblo de Coca un secadero de achico
ria, sin empleo de maquinaria.

Esta industria empleará materias pri
mas de procedencia nacional.

Se hace pública la petición a fin de 
que, los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 16 de febrero de 1951.—El In- 
‘ geniero Jefe, Manuel Colás.

913-0,

Peticionario: Don Crescendo de Lama 
Martín.

Objeto de la petición: Instalar en Bo- 
ceguíllas ,una fábrica de mosaicos con 
una prensa movida a mano.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública la petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 16 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

914-0.

4 a y u n t a m i e n t o s
CORDOBA 

Negociado de Abastos 
E d icto

De conformidad con lo resuelto por la 
Excma. Corporación municipal, en /sesio 
nes celebradas ''os días siete de diciembre 
de 1949 y uno de diciembre de 1950, y 
de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 
Municipal vigente, se saca a concurso 
público la concesión administrativa que 
autorice la construcción y explotación de 
las lonjas de frutas, hortalizas y pescados, 
con sus cámaras frigoríficas, capaces para 
satisfacer las necesidades de esta capital.

El acto del concurso tendrá lugar en el 
despacho oficial de la Alcaldía, a las doce 
horas del día siguiente al en que termine 
el plazo d 3 los veinte días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de acuerdo con lo dispuesto un 
la Ley Municipal vigente y concordantes 
con ei Reglamentó sobre contratación en 
materia municipal.

Cada proposición, redactada conforme 
al modelo que al final se, inserta, reinte
grada con póliza del Estado de 4,70 pese
tas, más sello municipal de una peseta, 
deberá hacer constar el plazo de explota
ción, que no será superior a cuarenta 
afios, normas de funcionamiento de las 
lonjas, proyecto de Reglamento de régi
men interkr, proyecto técnico completo v 
resguardo de fianza. Todos estos docu
mentos irán desarrollados en la forma 
que se indica en el pliego de condiciones 
particulares de este concurso, que se en
cuentra expuesto al público en las ofici
nas municipales, todos lós c í̂as hábiles, 
de diez a trece hoias.

La fianza provisional para concurrir al 
concurso se fija en 50.000 pesetas, y la 
definitiva, en 100.000 pesetas, debiendo ser 
depositadas en esta Caja Municipal, en 
metálico o su valores de lo admitidos, .

Todo concursante que comparezca en 
representación de otro o de Sociedad, de
berá presentar, juntamente con los docu
mentos anteriores, copia de la escritura 
de mandato, que previamente será bas- 
tanteada, a su costa, por uno de los se
ñores Letrados consistoriales.

Córdoba trece de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición 
Don ............ vecino de .............   con do

micilio en la c a l l e    enterado de las
condiciones particulares, referentes a  la

concesión administrativa para la cons
trucción y explotación de lonjas para ia 
contratación de ventas de frutas, hortali
zas y pescados, se obliga v compromete a  
llevar a cabo dicha concesión, conforme 
a las condiciones generales que figuran en 
el pliego citado y las que aparecen con
signadas de manera específica en los do
cumentos que se acompañan, conforme a 
lo dispuesto en el articulo sexto del refe
rido pliego de condiciones.

.(Fecha y firma.}
.370—0 ,

•SALAMANCA
Cumplido el trámite determinado en el 

artículo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación Municipal, y por acuerdo de 
este Ayuntamiento, se anuncia concurso 
público para la contratación de las obras 
de «urbanización de la calle de Fray Luís 
de Granada (primer tramo, comprendido 
entre la avenida de Alemania y la plaza 
del Oeste)», con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones, en legal forma 
aprobados, con un presupuesto de con
trata de pesetas 261.184,19, pudiendo pre
sentarse proposiciones por ei tipo o a la 
b aja; el tanto por ciento de la baja será 
único y se aplicará por igual a todos 
los precios unitarios, que figuran en los 
cuadros de precios del proyecto, sin que 
el adjudicatario pueda pretender aumen
to de pfecios, puesto que el contrato se  
hace a riesgo y ventura para él, sin que 
por ningún motivo pueda pedir altera
ción de los mismos o rescisión.

Plazos.—El comienzo de la obra tendrá 
lugar a los treinta días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación defi
nitiva, y la terminación, dentro del pla
zo de tíos meess.

Depósito provisional—Será de pesetas 
’ 5.223,68.

Fianza definitiva .—El 4 por 100 del pre
cio de adjudicación.,

La constitución de ambos se podrá ha
cer en cualquiera de las formas que- se  
determinan en el artículo 10 del Regla
mento de,Contratación Municipal de 2 de 
julio de 1924 y también en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Proposiciones.—Para optar a este con- 
cursp se presentarán, bajo sobre cerra
do, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las proposiciones, dentro del plazo de 
veinte dias hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dentro de las diez a les trece 
horas, extendidas en papel de la clase 
sexta (4.50 pesetas, más el recargo del 
5 por 100 establecido), y reintegradas, 
además con el timbre municipal de T.50 
pesetas. Estarán redactadas con sujeción  
al modelo que al final se. consigna.

Por separado se entregarán los siguien
tes documentos: resguardo del depósito 
provisional, poder bastanteado por el Le
trado asesor de la Corporación don An
drés Agapito García, o, en su defecto, 
por cualquier Letrado en ejercicio en e.s- 
ta  ciudad, en caso de que se licite en  
nombre de otra persona, y declaración 
de garantía técnica profesional, expre
sando las obras que haya ejecutado el 
licitador y medios de que dispone para 
realizar la obra objeto del concurso.

Obligaciones de carácter socia l—El re
matante cumplirá y asum irá todas las 
obligaciones y responsabilidades estable
cidas por las disposiciones -vigentes res
pecto a la contratación de trabajo, se
guros, subsidios, retiro • obrero y demás 
de carácter social y laborad, y sobre pro
tección a la industria nacional. Las re
muneraciones mínimas que habrán de 
percibir por jornada legal de traoajo v 
por horas extraordinarias los obreros de 
estas obras serán las que rijan en la 
localidad, y demás condiciones de tra
bajo fijadas en las disposiciones vigentes,.
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Galios.—Serán de cuenta dol adjudi
catario todos los gastos de expediente, 
anuncios en periódicos oficiales y particu
lares, honorarios de Notario, contribucio
nes e impuestos, en especial el de dere
chos reales, y cuantos gastos lleve con
sigo este concurso .y la normalización ael 
contrato. '

Apertura de pliegos.—'Tendrá lugar en
salón de sesiones de la Casa Consis

torial. a las trece horas del dia siguien
te hábil al en que termine el plazo se
ñalado para la presentación de propo
siciones, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente en quien delegue, son 
asistencia de un Vocal representante de 
1* Comisión Municipal Permanente y del 
Notario autorizante.

Exposición del expediente.—El proyec
to, con todos los documentos que lo in
tegran, pliego de condiciones V demás 
antecedentes, estarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, durante el plazo y 
horario establecidos e indicados para la 
presentación de proposiciones.

Salamanca. 17 de febrero de 1951.—El 
Alcalde, Luis F. Alonso.

Modelo de proposición
D   mayor de edad, vecino de ......

con domicilio en .......   enterado del'anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ........ publicando
concurso para la contratación de Ls 
obras de urbanización de la calle de Fray 
Luis de Granada (primen tramo, com
prendido entre la avenida de Alemania 
y la plaza del Oeste), formula esta pro
posición por la que se compromete a eje
cutar dichas obras con estricta- sujeción 
al proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económ i coadministra ti'vas, apro
bados por el Ayuntamiento de Salaman
ca para este concurso,. Reglamento de 
Contratación Municipal vigente y pliego 
general de condiciones para la contrata
ción de obras públicas de 13 de marzo de 
1903, por los precios tipos o con la baja del
(en letra) ....... por ciento en los precios
tipos.

(Fecha y firma del proponente.)
366—O.

.     ̂  -
RED NACIONAL DE LOS FERROCA

RRILES ESPAÑOLES
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles admite proposiciones para el 
seguro del transporte de sus carbones des
de los puertos de cargue a los demás prin
cipales de España. Las condiciones están 
a disposición de quien quiera examinarlas 
en el Servicio de Combustibles de dicha 
Empresa, paseo del Rey, edificio letra A, 
Madrid, todos los dias, de diez a catorce 
horas. Las proposiciones se recibirán en 
dicho Servicio durante treinta dias natu
rales, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

904—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r 
d in a r ia  DE ACCIONISTAS

Este Banco convoca a Junta general 
extrordinaria de accionistas, con arreglo 
al artículo 60, de los vigentes Estatutos 
y demás disposiciones pertinentes, a fin 
de decidir sobre la propuesta que pre
sentará el Consejo, relativa a la amplia
ción de capital.

Dicha Junta se celebrará en su domicL 
lio social, avenida de Calvo Sotelo, nú
mero lü. el sábado 31 de marzo próximo, 
a las cinco de la tarde.

Tienen derecho de asistencia a. la -Jun*»

ta, según el artículo 59 de los referidos 
Estatutos, los poseedores de 50 ó más ac
ciones que veinte días antes de la re
unión. o sea el- 11 de marzo del corriente 
año, las tengan inscritas a su favor en 
el Registro d e 'la  Sociedad.

Aquellos accionistas que no posean un 
número suficiente de acciones para com
pletar un voto podrán reunirse en grupo 
con objeto de completarlo y ejercitar su 
derecho, pero el Banco no recbnocerá 
como tenedor de las acciones de cada 
grupo, y por tanto con derecho a votar, 
más que una sola persona que justifique 
la representación de las demás, que lo 
integren.

Los accionistas que hayan justificado v 
su derecho recibirán su tarjeta de admi
sión, indicando el número de acciones 
que poseen y el número de votos de que 
disponen.

Los'accionistas provistos de poderes o  
los representantes, sean o no accionistas, 
a que se refiere el artículo 61 de los Es- 
tatutos, deberán, conforme al-mismo, jus
tificar su derecho en la Secretaría gene
ral del Banco, por lo menos ocho días 
antes de verificarse la Junta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en la mis
ma, v cuidarán de recoger el documento 
que acredite haberlo cumplido.

Según el articulo 59 de los Estatutos 
nadie podrá tener por sí ni delegar más 
de quince votos, sea cual fuere el nú
mero de acciones que posea.

A los accionistas que asistan a la Jun
ta o  se hagan representar en ella, se les 
abonara, una vez celebrada, la cantidad 
de dos pesetas por acción.

M a d r id , 22 de febrero de 1951.—-E1 Se
c r e ta r io  general, V. G arda Martínez do 
Vela seo.

979—P.

BANCO DE GIJÓN
Habiéndosenos comunicado el extravio 

del resguardo de depósito en este Banco 
número 20.169, expedido el 14-4-1928, a 
nombre de doña Consuelo Cruz Expósi
to, viuda de • Sánchez, comprensivo de 
pesetas nominales 10.000 en Deuda emor- 
tizable 4 por 100, octubre 1945, se hace 
público por tres veces, c o n ' intervalos 
de diez días ae una a otra inserción, 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11 y 30 de nuestros-Estar 
tutos.

Gijón, 3 de febrero de 1951.—El Di
rector-Gerente, Julián García Férnández. 
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HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de los artículos 10 al 
21 de los Estatutos sociales y a los efectos 
expresados en el artículo 12 de los mis* 
mos, esta Sociedad celebrará Junta ge
neral ordinaria de accionistas el día 6 
de marzo próximo, a las diecisiete horas, 
en el domicilio del Banco Herrero, en 
Oviedo, calle de Fruela, número 11.

Para tener derecho de asistencia o re
presentación a esta Junta, los señores 
accionistas deberán acreditar la posesión 
de sus acciones, con cinco ó más días de 
antelación, en la Caja Central de la So
ciedad (Pelayo, I D ; ' e n ‘ las1 oficinas de 
Gijón (Ezcurdia, 69); en las de Avilés 
(P., Menéndez, 1); en el Banco Herrero, 
de Oviedo; Banco Asturiano, de esta pla
za o Avilés, o en el 3anco de Gijón, en 
Gijón o Avfiés, donde se les facilitarán 
en el acto las tarjetas ¿ 3  asistencia y de
legación. ' ;

Oviedo, 22 de febrero de 1951.—El Pre
sidente del C&nsejo de Administración, 
Narciso H, Vaquero.

947—P,

V

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCA
RRILES, S. A.

BEASAIN (GUIPUZCOA)
El Consejo de Administración de esta. 

Sociedad ha acordado que a partir del 
día 1.° *de marzo próximo se proceda al 
pago del cupón núm. 22 de las obligacio
nes 5 por 100, emitidas por esta Compañía 
el 20 de febrero de 1940.

El importe liquido a percibir por cada 
cupón será de pesetas nueve, deducidos 
ya todos los impuestos correspondientes.

El pago de' estos cupones se efectuará :• 
En Beasqin, en la Caja Social; en Ma
drid, en él Banco Urquijo, Banco Hispan 
no Americano y Banco de Aragón, y en, 
provincias, en todas las filiales y sucur
sales de los expresados Bancos.

Beasaín, 20 de febrero de 1951.—Ek 
Consejo de Administración.

321—P.

SOCIEDAD ITALO-IBERICA DE MINAS 
EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 26 de los Estatutos sociales, con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en esta ca
pital, en la calle de Hermanos Bécquer, 
número 8, a las diez horas del día quince 
de marzo de mil novecientos cincuenta* 
y uno, bajo el siguiente orden del d í a ;

1.° Disolución de la Compañía.
2 .° Convenio con don Evaristo Rafael 

Barbera y demás acreedores.
3.° Adjudicación del activo social. .
Madrid, diecinueve de febrero de m il

novecientos cincuenta y uno.—La Cornil 
sión Liquidadora.

945—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia* 
número cuatro de esta capital, se siguen, 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
don Alejandro González Hernanz, en nom-» 
bre de don Rafael Bernal Encabo, con-» 
tra don Leonardo García Mateo y don» 
Eduardo Díaz Carrasco, sobre tercería da 
dominio de veinte reses de lidia, embar
gadas por este mismo Juzgado en autos, 
de juicio ejecutivo promovidos por don» 
Leonardo García Mateos c o n t r a  doi\ 
Eduardo Díaz Carrasco, sobre pago da 
cantidad, en cuyos autos de mayor cuan
tía antes rnencionados y por providencia, 
del día de hoy, se ha acordado hacer un 
segundo llamamiento en la misma forma- 
en que lo fué el anterior al demandada 
don Eduardo Díaz Carrasco, cuyo domi-* 
cilio y actual paradero se desconocen* 
señalándole para que comparezca la mi-» 
tad del término antes fijado, o sea el tér-i 
mino de cinco dias.

Y  para que sirva de .segundo llama-» 
miento al demandado don Eduardo Díaa 
Carrasco, cuyo actual domicilio y parade
ro se desconocen, expido el presente pa-» 
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que firmo, con el visto bue-» 
no del Sr. Juez, en Madrid, a diecisiete do 
enero de mil novecientos cincuenta yi 
uno.—El Secretario. Isidro Domínguez.-^ 
V.° B.°, el Juez de Primera Instancia (il*4  
gible).

901*A. J.
S eg u n d o  e m pla za m ie n to

En virtud de providencia de hoy, dic* 
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia núm. 1 Decano de los de esta ca« 
pita 1, en el juicio declarativo de mayor 

; cuantía» seguido a  instancia de don
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5ael Berna 1 Encabo, contra don Eduar
do Díaz Carrasco y don Moisés Gómez 
Taba ñera, sobre tercería de domin.o, em
plazado por medio de edictos el don 
Eduardo, dado su ignorado domicilio, para 
que dentro* del término de veinte días 
compareciera en los autos personándose 
en íorma y contestando la demanda, ha 
dejado transcurrir el término fijado sirt 
verificarlo, y se ha acordado hacerle un 
segundo emplazamiento, señalándole pa- 
m comparecer y contestar dicha deman
da el término de diez dias, mitad del an
teriormente concedido, bajo apercibimien
to  de pararle el perjuicio a que hubiere 
jhigar en dereého.

Y para que sirva de cédula de segundo 
émplazaniiento a don Eduardo Díaz Ca
rrasco, expido la presente, que se inser
i r á  en los periódicos oñciales, a quince 
de diciembre de 1950.—El Secretario .(ile
gible).

„ 900-A. J*

BARCELONA ‘ ^
E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez, de Primera Instancia' del Juzgado 
número cinco de esta ciudad, en provi
dencia del día de hoy, dictada en autos 
que se tramitan en este Juzgado sobre 
extravío de valores, a denuncia de don 
Francisco Pijoan Canes, se hace público 
que se ha acordado iá retención del pago 
de capital, intereses o  dividendos venci
dos o por vencer/ y se llama a las per
donas tenedoras de las acciones que se 
dirán, para, que dentro del término de 
diez días comparezcan ante esté Juzga» 
do a hacer uso del derecho que pueda 
asistirles: Diez obligaciones de Tesore
ría de la extinguida Generalidad de 
Cataluña, de ralor nominal 500 pesetas 
c&da lina, al cinco y medio por ciento 
de interés, 'emisión de 10 de abril de 
1936. numero 73.461 al 73.470. “Cinco obli
gaciones de Tesorería de la extinguida 
Generalidad de Cataluña, al cinco y me
c ió  por ciento de'interés, emisión 10 de 
íSforil de 1936, de 500 pesetas'cada uña, 
numeres del 101 al 105. Doce obligado-, 
nes Eléctrica del Cinca al seis por cíen
lo, de valor 500 pesetas cada una, nú- 
2ñeros 4.191, 5.003 a 5.008, 5.029, 13.667 
»  13.772. Ocho obligaciones de la Maqui- , 
nista Terrestre y Marítima al seis por 
d e n tó ,anual, de valor nominal 500 pese
tas cada una, números 9.921 a 9.928.

Barcelona, nueve de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno.—-El Secreta
d o . Emiliano LorraL ,

. 962— A. ¿

MERIDA
Con Antoniho Rodríguez Ramírez, Juez 
. de Primera Instancia de la ciudad de 
, iMérida y su partido.

. Hago saber: Que en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía que se 
►siguen en este Juzgado, hoy en periodo 
<e ejecución de sentencia firme, a ins
tancia del Procurador, don Luis Mgtute 
¿¿uárez, en nombre y representación de 
üon Franciseo Marín. Valoría y de doña 
'Cecilia M om io Sánchez, vecinos de Mé- 
riria. confrá don Victoriano, don Felipe 
y  don Manué; Moreno Fernández, el pri
mero y el último vecinos de Mérída, y 

segundo, de Basurfco «Bilbaoy, éstos 
representados por el Procurador aon Ma
nuel Martínez Gutiérrez, sobre- división 
de la comunidad existente sobre la casa 
señalada con el número 2 de 1-a calle de 
fijan Francisco, de esta ciudad, y otros 
«vxIremos, se acordó anunciar la venta en 
pública subasta para el dí-3’ dieciséis de 
marzo próximo y hora de las once de su 
¿pAfiana eu la Bala Audiencia de «ate

Juzgado, de te- ,finca urbana que a con- 
tmuación .se describe, bajo lá¿ condicio
nes acordadas en providencia de veinti
cuatro de enero último y que se inser
tan en ios edictos, cuyo edictos de anun
cio de expresado remate han sido publi
cados además de' en tablón de este Juz
gado, en el BOÍ ETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 35, de fecha 4 de fe
brero actual, y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz» número 26, de 
fecha primero dél mes en curso; habién
dose acordado en dichos autos por pro
veído de esta fecha y a virtud de escrito 
de la p3Tt-e actora publicar edictos acla
ratorios de dicho anuncio de subasta en 
el sentido de .hacer constar que la misma 
tendrá lugar en el día y hora expresado 
y bajo las condiciones insertas en di
chos edictos, si . bien que en cuanto a las 
cargas constituidas y que se constituyan 
por los condueños .sobre referido inmue
ble se observará lo prevenido en el ar
tículo 399 del /Código Civil.

Finca objeto de la subasta
Casa señalada éon el número 2 de te- 

calle San Frane.seo, de esta ciudad, con 
frente al Poniente, construida sobre área 
de figura irregular, que consta de 28 me
tros de fachuda por 15 metros y 15 cen
tímetros de fondo, ocupando una super
ficie total de 424 metros y 20 centímetros 
cuadrados, y que linda: por la derecha, 
entrando, con calle de Santa Eulalia a 
la que hace esquina: por la izquierda, 
con cuadra de herederos de don Fran
cisco* José Romero, hoy Posada del Agua, 
cuyo edificio pertenece a don José Sá^z 
Azores, y por- la espalda, con corrales de 
la casa de don Luis Delgado Marías.

Dado .en Mérida a 17 de febrero de 
1951.—El Juez Antonino Rodríguez Ra
mírez.—El Secretario judicial (ilegible).

' 897-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo apercibim ien to  de ser declarados re - 

beldes y  de incurrir e?i las dem ás res» 
porisabilidades legales de n o  presentarse  
los procesados qu e a con tin u a ción  se e x - 
presgn  en  el plazo q v e  se les fija , a 
con tar• desde el día de la publicación  del 
anuncio en  este  periód ico oficial y  an te  
el Juzgado o  Tribunal qu e  se señala . se 
les cita t llama y  em plaza, encargándose  
a todas las A utoridades y A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura. y  vcond ucción  de aquéllos, p on ién - 
dolos a disposición de d ich o  Juez o  Tri
bunal, con  arreglo a los artícu los corres - 
p ondien tes de la L ey  de E nju iciam ien to  
Criminal,

J u zg a d o s  c iv il e s  
2.088

FERNANDEZ GONZALEZ. José: de
veintitrés años, hijo de José y Teresa, 
casado, natural y vecino de Ablaña, mi
nero: procesado en causa 76 de 1946, por 
robo ; y

FERNANDEZ DE LA ROSA, Ricardo; 
de veinticuatro años, hijp de Rosario, 
soltero, natural de Madrid y vecino de 
Áblaña, minero: procesado en causa 76 
de 1946, por robo.

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción ele Cabre
ros para constituirse en prisión.—1379. y 
1380.

E D I C T O S
J u zg ad os  m ilitaives*

-  2.089
MXJTIO DIGAT, Ramón; hijo de Teles- 

fo ro 'y  de Amada, Capitán Mercante, na
tural dé Guernrca -(Bilbao), domiciliado 
últimamente en ídem, paseo de los Arcos: 
comparecerá en* el térrfiinp .de un mes 
ante el * señor. .Juez-instructor, Teniente 
de Intendencia, don . Moximiliano Moya 
López, para hacerle una notificación en

causa número 374-43, instruida por el de
lito de estafa, y entregarle un testimonio 
de la resolución recaída.

En Cartagena, a bordo del destructor 
«Lepanto», a los diez días del mes de 
o ñero do mil novecientos cincuenta y uno. 
El Teniente de Intendencia, Juez instruc
tor, Maximiliano Moya López.—36.

2.090
Don Candelario Cerezueía González, Ca

pitán de Intendencia, Juez instructor dé
la causa número 498-40, instruida con
tra .el ex marinero Ramón Martí Cacho 
Lastra y tres más por el delito de adhe- 

* sión a la rebelión.
Hago saber al mencionado ex marinero 

Ramón Martí Cacho Lastra, cuya última 
residencia fué en Santander, y" domicilio 
en ia calle de San Femando, 36, de la 

• citada población, que por decreto audito- 
nado de la superior autoridad del Depar
tamento Marítimo de Cartagena, de 6 de 
septiembre del pasado año, se le consi
derará en libertad definitiva de la pena 
impuesta en la referida causa a partir 
del día 28 de diciembre próximo pasado.

Dado en Cartagena a los once días del 
mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Capitán de Intendencia, Juez 
instructor, Candelario Cerezueía.—37.

2.091
Se llama por requisitoria a la persona 

cuyo nombre y demás datos se descono-4 
cen y únicamente vse sabe el detalle com
plementario siguiente: Sobro las catorce 
horas del dia veintiuno de agosto pasado, 
formando grupo con un Sargento y vario* 
artilleros de la Batería de Turó, término 
municipal de San Clemente, en las inme
diaciones de la entrada en la misma, ma
nifestó «ya aoareció el dueño», aludiendo 
al autor del robo el dia anterior; compa
recerá en el término de quince días ante 
don Juan Aya la Heredia, Juez instructor 
del Juzgado Eventual de Mahón (Balea
res) .

Mahón, 5 de enero de 1951.—El Coman
dante Juez, Juan Avala Heredia.—42.

2.092
HORTA MARTINEZ, Juan; hijo de 

Juan y de Francisca, natural de Mon
eada (Barcelona), domiciliado en Tarra
gona. caile Muralla, 5, del reemplazó del 
año 1948, soldado que fue de la Tercera, 
Batería del II Grupo dé Artillería, que 

, lué dado por excluido total por. up Tri
bunal Médico Militar, en Barcelona; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Valeriano Parra Huerta, Tenien
te, Juez instructor de la Agrupación Mix
ta de Montaña número' 12, en Seo de 
UrgeJ (Lérida), para recibirle declaración 
en las diligencias previas número 996-49 
que se instruye con motivo de las lesio

n es que sufrió a consecuencia de haberse 
caido del tren en que viajaba.

Seo de Urgel «Lérida), 11 de enero 
de 1951.— El Teniente Juez Instructor, Va?» 
leriano Parra Huerta.—46.

J u z g a d o s  c iv il e s

2.093
HERRERO GONZALEZ, Antonio: q ú e  

tuvo su último domicilio en Madrid, An
cora 17; procesado ên sumario 1 do ‘ 950, 
por robo; comparecerá ante este Juzgado 
en el téiVnino de diez días, á partir de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de esta provincia para 
notificarle que la ílustrisima Audiencia 
Provincial de esta capital, en auto do 
2f de julio del finado año acordó el so
breseimiento en la causa antes dicha, de
jando sin efecto su procesamiento y al
zar y cancelar cuantos émbárgos y fianzas 
se practicasen a consecuecia dé su proce
samiento; ' advirtiéndole que de no coip- 
parecer en el plazo fijado le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
‘ Teruel, 2 de enero de 1951.—El Juez 
(ilegb'le).—212.


